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Quito, 26 de agosto del 2016 

Señora 

LIUBA PASTERNAC 

Hrudad——... 

De mi consideración: 

Cumple llevar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía SUJOLI IMPORTACIONES CIA. LTDA.,, reunida el día eligió a usted 

RESIDE E de la Compañía, para un periodo estatutario de CUATRO ados, debiendo 
jercer.su-cafgo hasta ser legalmente remplazado. a 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a Usted, ejercer Judicial y extrajudicialmente la 
representación legal de la compañía, con todos los poderes y atribuciones constantes en el 
artículo DECIMO SEXTO de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía, otorgada en la Notaría 
Novena del cantón Quito, el 24 de julio del año 2.008, misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil de Quito, bajo el N”. 3086 del Tomo 139, del 01 de Septiembre del año ' 
2008 

La representación legal de la empresa la ejercerán usted y el presidente de manera individual 
y/o conjunta. 

Atentamente, 

  

Ledo. CriStiam Vilatuña Clavijo 
SECRETARIO AD-HOC 

. Yo, LIUBA PASTERNAC, acepto el nombramiento precedente y ofrezco desempeñarlo fiel 

" y legalmente. a . 
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Quito, 26 de agosto del 2016 

    LIUBA PAS 
C.I 171870426-3 
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RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

"Ey 38836 

+] 31/08/2016 

+1 12974 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

        

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SUJOLI IMPORTACIONES CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | PASTERNAC LIUBA 
IDENTIFICACIÓN 1718704263 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 4 
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Y o [ CONST. RM. 3086 DEL 01/09/2008.- NO 9D DS ] 

¿ CUALQUIER ENMENDADURA, Al: L TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,, 
$ LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE ICO NO SON NECESARIOS PARA LA 

cy ; VIGENTE.   
  

“ (DELEGADO POR RESOLUCIAN NP 01 015 He2015) 
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